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En escrito allegado vía correo electrónico, la apoderada de la parte demandante solicita se 

aclare por qué  no se repone el auto por el se rechaza la nulidad, con el argumento que  

el despacho señala que se tuvo la oportunidad para proponerla, si el artículo 134 del CGP, 

señala que las nulidades pueden alegarse en cualquiera de las instancias.   

 

Al respecto se le indica a la memorialista, que el auto fue muy claro, se le señala cuando 

procede o no una nulidad y la que fue invocada en este asunto, no procedía, puesto que 

si bien  es cierto que el Artículo 134 del Nuevo Código General del Proceso: “las nulidades 

podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella”,  pero también es cierto que El Artículo 136, 

indica: Saneamiento de la nulidad. 1. cuando la parte que podía alegarla no lo 

hizo oportunamente o actuó sin proponerla….”, lo que ocurrió en este caso, ya que 

la parte demandada después de haber sido notificada la demanda, debió interponer el 

recurso respectivo, con relación al trámite que se le dio al proceso, que es lo que la tiene 

insatisfecha. 

 

Se le reitera a la togada, que la norma es muy clara, determinando señalando como se 

toma la cuantía en los diferentes proceso (artículo 26 del CGP), permitiendo establece  el 

tramite a imprimir (verbal sumario o verbal). 

 

     NOTIFIQUESE 

 

     MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
     JUEZ 

Proceso  REIVINDICATORIO 

Radicado 2016 982 

Demandante  FABIO ALBERTO GIRALDO 

Demandado  MARIA ROCIO TOBON RESTREPO 

ASUNTO Resuelve escrito 
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